
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE VALLEDUPAR 
 

En ESTADO No_________ de fecha 
_________________ se notifica a las partes el 

presente auto, conforme al Art.. 295 del 
C.G.P. 
 
 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2019-00136-00 
EJECUTANTE: MANUEL ANTONIO TRILLOS BECERRA 
EJECUTADO: JULIO CESAR SALGADO ESPITIA 
 
 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Agréguese a sus autos el Despacho Comisorio N°004 del expediente digital, el cual fue 
devuelto sin diligenciar por La Secretaría de Gobierno Municipal de Montería – Córdoba. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LJBM. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 05 Escritural 
Valledupar - Cesar 
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